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1. Bosquejo histórico del arbitraje en la Legislacidn Mexicana 

.41 lograr México su independencia política en 1821 la mayor parte 
de la legislación espafiola de Derecho privado que regia en la Nue- 
va Es~raña, continuó en vigor. La Junta Provisional Gubernativa dis- 
puso que se continuaran aplicando las "leyes vigentes" en todo aquello 
que no se opusiera al nuevo orden político; por lo tanto, las Ordenan- 
rah de Bilbao que regían las relaciones comerciales, conservaron su 
vigencia Iiasta el año de 1884, con una breve interriipción (de mayo 
ile 1854 a noviembre de 1855), lapso durante el cual rigió un Código de 
Comercio que se conoce con el nombre del Ministro de Justicia que 
nuspició su elaboración, don Teodosio Lares. 

En uso de las atribuciones que la Constitución de 1857 concedía a 
los Congresos estatales, algunas de las entidades federativas expidie- 
ron Códigos de Comercio de aplicación local que en términos generales 
reprodiician el Código Lares. No fue sino liasta 1884 ciiando el Con- 
greso de la Unión, ya en uso de faciiltades exclusivas en la materia, 
expide el Código de Comercio de ese año, ordenamiento que tiene 
breve vida al ser abrogado por el de 1889 (en vigor des& el lo de 
enero de 1890) mismo que sobrevive hasta la fecha, si bien con la 
segregación de materias especiCicas que Iian sido siibstituidas por leyes 
inás modernas. 

Una sitii;icióri análoga prevaleció en lo correspondiente a la legis- 
1;icióti civil y de procecliinientos civiles. Los viejos ordenamientos es- 
]>añoles coritiniiaroii aplicándose hasta el año de 1870 fecha en que 
,e promulga el primer Código Civil para el Distrito y Territorios Fe- 
<leralcs, <-o11 vigencia Iiasta 1884 en que se expi<le iin niievo r>rdrrin- 
riiiento en la materia; en forma casi simultáiiea se publicari los Có- 
digos de Procedimientos Civiles <le 1872 y 1884, cuya vigencia prevalece 
liasta 1932, año en que se piiblican los nuevos Cócligos Civil y de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

»e lo anterior se clesprende la necesidad de revisar, si bien en fol.- 
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ma panorliniica, la legislación española que rigió en lo que despues 
seria la República Mexicana. Las Leyes de Indias, juntamente con la 
legislación de la metrópoli, formaban prácticamente el derecho posi- 
tivo de la colonia aplicándose los principios generales de las Siete Par- 
tidas. de la Nueva y de la Novísima Recopilación, asi como de las 
leyes particulares a la Nueva Espana. 

Ya en el Fuero Juzgo (Ley xiii, titulo 1, libro 2 ) ,  uno de los más 
antiguos ordenamientos de la Península (1171) se contenían dispo- 
siciones en materia de arbitraje. En la cita anterior puede leerse: "Que 
ningún omne deve seer juez, si non a quien mandare el principe o 
aquél que fuere de consentimiento de las partes, o de mandado de los 
otros jueces." 

Las Siete Partida (1263) nos dicen en su Título iv, Ley 23, Tercera 
Partida, lo siguiente: "Arbitros" en  latin, tanto quiere dezir en  roman- 
ce, como juezes arienidores, que son escogidos e puestos por las partes 
para librar la contienda que es entrellos. 

La designación de los "avenidores", la reguIaci6n del compromiso 
arbitral y otros pormenores en relación con el laudo y la ejecuci6n 
del mismo, se detallan en la Nueva Recopilación (1567) y la Noví- 
sima Recopilación (1805) . z  

Desde el primer Código Procesal Civil de 1872 se reglamenta la ins- 
titución del arbitraje permitiendo que los negocios civiles, con raras 
excepciones, pudieran transarse y comprometerse en árbitros. Esta ac- 
titud se continúa en el ordenamiento adjetivo de 1884 y subsiste en 
el C6digo de Comercio de 1889, como oportunamente se observará al 
entrar al análisis de los cuerpos legales vigentes. 

11. El arbitraje en  materia mercantil 

Ya se ha indicado que el Derecho mercantil es una materia de la 
exclusiva competencia del legislador federal. El arbitraje mercantil está 
regualdo por el C6digo de Comercio de 1889, en cuyo Libro Quinto 
(De los juicios mercantiles), Titulo Primero, Capitulo 1, establece que 
el procedimiento mercantil preferente a todos es el convencional y 
que a falta de convenio expreso de las partes interesadas se observa- 
rán las disposiciones del citado Libro Quinto; Únicamente en ausen- 
cia de aquél o de éstas, se aplicará la ley de procedimientos local respec- 
tiva. 

Como acertadamente lo comenta Alcalá-Zamora "nuestro viejo orde- 

1Nueva Recopilaci6n (1567), Libro IV, Titulo XXI, 1.e) 4. 
2Novisirna Recopilaci6n (1805). Libro XI, Titulo XVII, Ley 4. 
3Alrald-Zarnora v Castillo. Niccto. La Eiecucidn de  lru Srnterrcinr Arbitrales eri ~ ~ ~~~ 

Mekico. "Bolrtin del Instituto de Drrrrho Comparado de Ml<rico", mayo-agosto de 
1958, niini. 8% p. 63. 
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namiento mercantil establece una concepción privatista y obsoleta del 
proceso, que en la práctica se ha convertido en letra niuerta o poco 
menos, subsistiendo tan s61o el juicio convencional ante árbitros. 

Sin embargo, de aciierdo con el texto aún vigente del artículo 1052 
del Código íle C;omercio, los jueces deberán sujetarse al procedimiento 
convencional que las partes hubieren pactado, si en él concurren las 
coníliciones qiie el citado precepto establece en seis fracciones; de 
la drástica afirmaci0n del legislatlor no puede interpretarse que el 
"pro<:edimieritr> corivencional" pactado por las partes sea el arbitral, 
eii priiner Iiigar. porque la Ley Orginica de los Tribunales Comune? 
del Distrito y Territorios (artículo 369) prohibe a los luricionarios ) 

emplea<los de la ac1ministración de justicia desempeñar el cargo de 
árbitro o arbitrador y, en segundo lugar, porque el articiilo 1053 del 
niismo Código de <:»mercio en su fracción ix previene que la escritura 
públic:~, la phliza u el convenir, judicial que contenga el procedimiento 
c<;iiveiiciorial a<i~r<la<io por las partes, debe señalar al juez o árbitro 
que deba conocer del litigio para el cual se conviene el avenimiento. 
Ile lo anterior se desprende que el procedimiento arbitral es inera~ 
mente alternativo y sólo una variedad especifica de un género más 
a~nplio, o sea, el ~>roce<limiento convencional. 

En virtud de que el Código de Comercio no contierie en ninguno 
rlc los Titulos o Capítulos del Libro dedicado a los procedimientos 
mercantiles riingiiria norma coriceriiiente al juicio arbitral, debe cs- 
tai-se a lo dispiiesto por el referido articulo 1051 y aplicar la ley de 
~xocedimientos local respectiva en concor<laricia con el articulo 29 del 
misnio ordenamiento mercantil, que previene que a falta de disposi- 
ciones de dicho Cócligo serün aplicables a los actos <le coniercio las 
normas del Derecho comúii. Como consecuencia de diclia disposiciún 
los Có<ligos Federales de Procedin~ientos Civiles qiie lian regido en la 
República Mexicatia (el <le 1897, el de 1908 y el vigente de 1942). 
hari sido totalniente oinisos en niatcria de arbitraje dejando la regula- 
ción de esta materia a los ordenainientos adjetivos <le cada entidad 

 articulo 1052 <Ir1 G i < l i ~ o  tic <:otncrcio: "l.us jiirres se sujetarin al procedimiento 
~<iriveiirional <lile las partes hubierrri pactado. si eri él concurreti las coridicioncs si- 
guientes: 1.-Qui sc haya otorgail<i por iriedio ilc itistriinierito piiblicu, o en póliia 
anle rorrr<lor, ( 8  atitt. r1 jiicz que ci,iiurca de la <lrriiatiila eii ciialquier esta<lo del juiriit; 
l l -Qiic  se roiiservrii lar partrs \iilistancialcs <le uti juiriii, qiie rcii i:  la <Irrnan<la. coii- 
te\ta<i<ili ? priirira, ciiando Crra [>ru<eda: III-<?uc r i< i  rc j~í ialrn ronio pruelias 
niisih1r.i las qiic. n<i lo rc.iii coiifoi!iir a laa leyc,: 1V.-<.lsir rio i e  altric la gra<lari<i!i 
c~iat~lrci i la e i ~  los iril>u~i;ilcr. ni l ; ~  jui-isdircióti que urla iino <le ellos ejerce: V.-Qu? 
1.0 <c ilirtiii#iilr;lri los tCrniiri<,q qiir la? le)rs ci,iti-eilcli a Ii>? jiiecrs y triliunalcr para 
prr,iiiiri~iai- r i i5  rcrr>luciutirs: VI-(!ur ii<i .;r ii>i>icr,ga cri qiar el negocio trnga niSr 
re<.i~iso~. o <lifcririrri. de Ik,s qclc la? 1eyi.s ilrtcrinirinii ciinIiirtiie ;i sii riaturalezi ) 

c,~;~"ti>,." 
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federativa. Asi pues, ante una deliberada omisión del legislador fede- 
ral en esta materia el arbitraje mercantil se rige en toda la República 
Mexicana, en forma supletoria, por las disposiciones del Código de  
Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales y los có- 
digos de la misma clase vigentes en cada una de las veintiniieve enti- 
dades federativas del país. 

111. El arbitraje en materia civil 

Mkxico, como en el caso de los Estados Unidos de Ainkrica, tiene 
un  código local de procedimientos civiles en cada una de sus cntida- 
des federativas y otro más vigente en el Distrito y Territorios Federa- 
les, 6 a diferencia de otros Estados federales de este Iiemisferio como 
Brasil y Venezuela, que si tienen una ley procesal única en su territo- 
rio. Todos los Estados de la República, con la excepción (le Guanajua- 
to, regulan la materia de arbitraje. La mayor parte de ellos siguen 
los lineamientos generales expuestos por el Código del Distrito y Te- 
rritorios Federales, pero en algunos casos6 el citado ordenamiento ha 
sido adoptado íntegramente por los Congresos locales. Para los pro- 
@sitos de este trabajo nuestro aiiálisis se enfocará en form;i casi ex- 
clusiva a la normación del arbitraje en el Código vigente en el Dis- 
trito y Territorios Federales, tanto porque el mismo ha sido utilizado 
como modelo por la mayor parte de los códigos adjetivos de los Esta- 
dos, 7 como por ser el de más frecuente aplicación. 

El citado ordenamiento, así como aquellos que le han tomado conio 
modelo, no distingue entre comproiiiiso y cláusula compromisoria en 
el sentido tecnico de estos dos conceptos, es decir, entre convenio arbi- 
tral celebrado por las partes para dirimir una coiilroversia existente, 
y el pactado para la resolución de controversias futiiras. No obstante 
lo anterior, expresamente se establece que el compromiso piiede cele- 
brarse antes del juicio, dur;inte Cste y despues de dictada la sentencia 
judicial, sea cual fuere el estado en que se encuentre el litigio, acla- 
rando que el compromiso pactado por las partes con posterioridad a 
una sentencia irrevocable sólo sera válido si ambos interesados cono 
cieren la existencia y contenido del fallo." 

La mayor parte de los códigos procesales han <tivi<liclo la regula- 
ción del procedimiento arbitral eii dos partes: una, destinaua a lo que 
denominan "preparación del jiiicio arbitral" (dentro del titiilo rela- 

6 Existiendo a<leiiiás, coino es sabido el Cbcligo Frdcral de Procrdiinieritos <:ivilrs. 
6C6digos de Baja Calitornia y Kagarii. 
7 Vease clasificari6n por "grupos" o "tatiiilias" en Capitulo IV infr,,. 
8 Articulo 610 iIcl C ó d i p  .ole Prore<litnientos Civiles del I>istrito Federal y Te- 

rritorios. 
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tivo a Actos Prejudiciales), y otra, relativa al juicio arbitral propiamen- 
te dicho. 9 

a) Preparacidn del juicio arbitral 

Establece el C6digo de Proce<limientos Civiles para el Distrito y Te- 
rritorios lo que ciiando los interesados hubieren convenido -en escritu- 
ra privada o pública- en someter las diferencias que surjan en sus 
negocios a la decisióii de IIII árbitro, pero sin haberlo nombrado ex- 
presamente, el juez deberi proceder a su designación. Una vez que se 
haya presentado ante 61 el documento que contiene la cláusula com- 
promisoria, convocará a una junta -dentro del terrer día- a los in- 
teresados. En dicha audiencia las partes eligirán de común scuerdo al 
árbitro que deberá dirimir la controversia y s610 en caso de que no 
coincidieran en la selección de aquel, el juez lo hará en su rebeldía, 
designindolo entre las personas que anualmente son listadas por el 
Tribunal Superior de Justicia con tal objeto. El mismo procedimiento 
se sigue cuando el árbitro nombrado en el compromiso renuncia y 
no hay substituto designado. De todo lo anterior se levantad acta y se 
emplazari a las partes para la iniciación del juicio arbitral en la for- 
ma como se determina en el Titulo Octavo del rnisnlo ordenamiento. 

b) Del juicio arbitral. Sus reglas generales. " 

i) El compromiso 

El compromiso puede establecerse en escritura pública, por escritura 
privada o en acta ante el juez, cualquiera qiie sea la cuantia del nego- 
cio. Todo el que esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles puede 
comprometer en árbitros sus negocios. Sin embargo, los tutores no 
pueden comprometer los negocios de los incapacitados bajo su tutela, 
ni nombrar árbitros, a menos que exista aprobación judicial expresa, 
salvo el caso en que dichos incapacitados fuereii herederos de quien 
celebró el compromiso o estableció la cláiisula corn[>rornisoria. Si no 
hubiere designaciún de árbitros el nombramiento de los últimos se liará 
mediante la intervención judicial. 

Los albaceas necesitan del consentimiento unánime de los herederos 
para llevar al arbitraje los negocios de la herencia y para nombrar árbi- 
tros, a menos de que se trate de cumplirneritar el roinpromiso o cláusu- 
la coinpromisoria pactados por el de cujus. En este caso, si el aiitor 

S "l'reparaci6ii" articulas 220 al 223, <Icl <:PC del 1). F. ! 7'. 
10 Art. 220. 
11 Arts. 609 al 636 del CPC del D. F. y T. 
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de la herencia no hubiere designado árbitro, la autoridad judicial pro- 
cederá a sri nonibramieuto. 

Los síndicos de los concursos12 sólo pueden comprometer en árbi- 
tros con el consentimiento unánime de los acreedores. 

Tampoco pueden ser materia de arbitraje civil ninguno de los si- 
guientes negocios: el derecho de recibir alimentos; los divorcios, excep 
to en cuanto a la separación de bienes matrimoniales y otras diferencias 
pecuniarias; las acciones de nulidad de matrimonio: los concernientes 
al estado civil de las personas (se exceptúa la transacción sobre dere- 
chos pecuniarios derivados de la filiación legalmente adquirida) ; y 
los demás que expresamente prohiba la ley. 

ii) Nombramiento de árbitros 

Como regla general, el compromiso entre las partes especificará la 
materia que se sujeta al juicio arbitral y el nombre de los árbitros. 
La falta del primer eleniento implica la nulidad ipso-jure del compro- 
miso. La omisióii en el nombramiento de los arbitradores se suple 
como ha quedado indicado. 

Cuando fuereii varios los árbitros entre ellos eligirán al que deba 
fungir como secretario; si se trata de árbitro único las partes son libres 
de nombrarle un secretario y s610 en caso de que no se pusieran de 
acuerdo en cuanto a sil designación, el propio árbitro lo nombrará a 
costa de los mismos interesados. 

Los árbitros sólo sor1 recusables por las mismas causas que lo fneren 
los jueces y en caso de que haya de reemplazarlos se suspenderán los 
terminos fijados durante el procedimiento por todo el tiempo que sea 
requerido para Iiacer el nuevo nombramiento. Si las partes hubieren 
autorizado a los árbitros para designar a un tercero en discordia, y no  
lograran ponerse de acuerdo en cuanto a la designación del último, el 
juez de Primera Instancia procederá a su nombramiento. La propia 
autoridad judicial deberá compeler a los árbitros a ciimplir con sus 
obligaciones. 

iii) Procedimiento arbitral 

Si no se ha fijado un plazo fijo en la cláusula compromisoria para 
la terminación del arbitraje, los árbitros dispondrán de cien días si 
se trata de procedimiento ordinario y de sesenta si fuere sumario, con- 
tándose dichos plazos a partir del momento en que los árbitros acepten 
el nombramiento. Si las partes no hubieren convenido otra cosa se 
seguirán en el procedimiento arbitral los plazos y las formas cstable- 

12 Art. 614 del CPC del D.  F. y T 



cidas para los tribunales judiciales, pero los árbitros estarán siempre 
obligados a recibir pruebas y a oír alegatos si cualquiera de las partes 
lo pidiere. 

El convenio arbitral produce las excepciones de incompetencia y de 
litis pendencia, si durante el curso de su tramitacihn algiina de las 
partes promoviera demanda jiidicial ante i ir i  tribunal ordinario. 

En caso de que alguna de las partes recusara al árbitro o este último 
se exciisara para conocer del negocio, el juez 01-dinario será compe- 
tente para conocer <le uno y otro caso y su resolurihn no tendrá re- 
curso ulterior. Los árbitros conocerán de los incidentes promovidos 
durante el arbitraje -sin cuya resoliición no fiiera posible decidir el 
negocio principal- así como <le las excepciones perentorias. Sin cm- 
bargo, tratándose de reconvencidn interpuesta por iina de las partes 
-a menoa que se interponga como simple coinpensación hasta por la 
cantidad que importe la demanda- el árbitro se abstendrá de seguir 
conocieiido del negocio. 

Los árbitros quedan facultados para condenar en costas, daños y 
perjuicios a las partes y aun imponerles multas, pero para emplear 
los medios de apremio establecidos en el Código, deberán acudir al 
juez ordinario, quien ordenara lo que proceda en cada caso. 

iv) El ~nlldc~ 

A menos que en el coxnpromiso o cláiisula arbitral las partes hubie- 
ren encomendado a los árbitros la amigable composición o el fallo en 
conciencia, aqukllos deberán decidir el negocio según las reglas del 
Derecho. El laiido será firmado por cada uno de los ái-bitros, y, si fue- 
ren más de dos y la rninoria se rehusara a hacerlo, así se hará constar 
por los otros, pero e1 fallo tendrá el mismo efecto que si hubiera sido 
firmado por t«<los. Sin embargo, el árbitro disidente podrá externar sil 
opinión en un voto particular. 

Las partes podrán renunciar en la cláusula coniprornisoria a la ape- 
lación contra el laudo, pero si el comproniiso se celebra respectn de 
un negocio que está en grado de apelación el fallo arbitral será ~Ielirii- 
tivo y sin ulterior recurso. 

No existiendo los supuestos citado5 en el pirrafo anterior, las par- 
tes podrán apelar conforme a las reglas del Derecho coniún. Contra la, 
resoluciones del árbitro que haya sido designado por una autoridad 
judicial es también procedente el juicio de amparo. 

v) El amparo conlra laudos arbitralr~ 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido jurisprudencia en el 
sentido de que "la resolución dictada por un árbitro privado no coiis- 
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tituye un acto de autoridad, pues para que tenga ese carácter, es pre- 
ciso que el órgano estatal correspondiente la invista de imperio eleván- 
dola a la categoría de acto jurisdiccional, y de no ser así, no es sus- 
ceptible de ser combatida en el juicio de amparom.'S En otra Ejecu- 
toria ' 4  establece que los árbitros. por disposición de la ley, tienen la 
facultad de resolver los conflictos jurídicos que las partes sometan a su 
consideración, emanados de un comproniiso firmado entre ellas; que por 
lo mismo su función es privada e igual carácter tiene el laudo que dictan. 
En opinión del Alto Tribunal el ejercicio de la jurisdicción es una 
función publica del Estado que sólo puede ser conferida por el Estado 
mismo; en tal virtud, los árbitros no pueden conceptuarse como auto- 
ridades del Estado y los amparos que se intenten contra las resoluciones 
que dicten resultan improcedentes mientras no exista un mandamiento 
librado por juez competente ordenando la ejecución del laudo, resolu. 
ción que es indispensable para que el fallo arbitral pueda causar algún 
perjuicio a las partes. 

Una situación distinta se plantea cuando el árbitro ha sido nombrado 
directamente por la autoridad judicial, caso en el que sí es procedente 
el juicio de garantías. La misma Suprema Corte de Justicia ha resuelto 
que cuando el árbitro es designado en virtud de la aplicación de un pre- 
cepto legal, como fue tambien el caso del artículo YY Transitorio del 
Código de Procedin~ientos Civiles del Distrito y Territorios Federales, ' 5  

el árbitro tiene carácter de autoridad y en consecuencia el juicio de am- 
paro que contra su laudo se promueva, es procedente. En análoga si- 
tuación, por lo que corresponde a la procedencia del amparo, se encuen- 
tran los laudos "revestidos" con el excquatzrr judicial que ordena su 
cumplimiento. El fallo arbitral se eleva así a la categoría de un acto 
jurisdiccional y el agraviado puede entonces ocurrir a los tribunales 
de la Federación en denianda de amparo a fin de que se subsanen los 
vicios de que adoletca, desde el punto de vista constitucional, en la inte- 
ligencia de que el termino para promover el juicio de garantías empieza 

IaTesis jurisprudencia1 NV 124, Jurisprudencia Definida de la Suprema Corte. 
ApCndice al Tomo CXVIII, p. 287. 

14 Scmoriario Judicial de la Federaciórr, Tomo LXXXIX, p. 3692. 
i5El art. 99 Transitorio del CPC del D. F. y T. "Art. So-Los juicios ordinarios 

pendientes en el momento de entrar en vigor el presente Código y que se encuentren 
en primera instancia, deberán terminarse por sentencia en un plazo no mayar dc ocho 
meses. Si transcurrido este plazo no se hubiere citado para sentencia, el juez, de oficio 
o a petición de parte, llamará a su presencia a los litigantes y pmcurari avenirlas. Si 
no lograre, les prevendrá que designen un árbitro de común consentimiento: si no se 
pusieren de acuerdo. el juez lo designara de entre los abogados cuya lista forme al 
efecto el Tribunal Superior, a elección por mayoria de las tres cuartas partes del 
pleno, y cuya remuneración, si las partes no lo convinieren, se hard de acuerdo con 
la Ley Orginica de Tribunales.. ." 



a correi- desde la fecha en que se notifica l?,plmetite a la parte quejos:r 
la resolrición que ordena la ejecución. l e  

1V. I,rrs legislaciones estatales 

En la segunda Sesión del Primer Congreso Mexicano del Derecho 
Procesal se discutió la unificación de los códigos procesales mexicanos. 
tanto civiles como penales, habikndose aprobado la proposición que 
considera conveniente la existencia de códigos procesales únicos en am- 
bas materias, mediante la expedición que haga cada enti<lad federativa 
de idénticos ordenamientos adjetivos. 1 7  La proposición anterior no ha 
tenido ningún efecto en la practica y será dificil que la alcance por la 
distribución de facultades legislativas en que se apoya el sistema federal 
mexicano. Sin ahondar iiiás en este tema, de naturaleza ~onstitiiciorial y 
que rebasaría los limitados objetivos de este trabajo, creemos que la* 
diferencias existentes entre las diversas legislaciones estatales en materiii 
de arbitraje, no ameritan -por si solas- la unificación o unitormación <le 
los códigos ~nexicanos. El cotejo de los ordenamientos vigentes en la 
República muestra, como lo afirma Briseño Sierra en su excelente ) 
documentada obra: '9 a )  Que las diferencias no alcanzan la cantidad de 
leyes; b) Que la influencia de los códigos del Distrito y Territorios Fr- 
clerales (1884 y 1932) ha sido decisiva en las legislaciones locales; c) la:. 
soluciones discrepantes <le códigos que pudieranios caliiicar como iri- 
depeiidieiites. requieren una confrontación con las soluciones tradicio- 
nales, previamente a cualquier intento de uiiiformación Icgislativa. 

Alcalá Zamora, Briseño Sierra y otros autores mexicanos, han inten- 
tado algurios ciisayos de clasificación de los códigos procesales niexicaníis 
en materia <le arbitraje. Con fundamento en dichas tentativas y coi1 
el propósito de reducir el número de "faniilias" y "grupos" al mínimo, 
puede ensayarse la siguiente clasificación general de los ordenamieriios 
estatales: 

i) Grupo de ordenamientos que siguen los lineamientos trazados por 
el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y *l'erritorios 
de 1932, formado por diecisiete entidades federativas, a saber: Aguasca- 
lientes, Baja California, 18 <:oaliuila, Colima, Chiapas, Cliihuahua, I>ii- 

16 Senmriiirio Jt~diciul  d e  I<i Fcdemción. Suplrrnentr, de  1933, p. RY!. 
17 VCasc Debate sobre la Z:riifi<-nción de 10.7 Cddigos Proie.si~1e.s Mcxir<irzos, lnniu C i -  

i,i/fs como Penales. "Revista <le la Facultad de Derecho de .México", eiiero~dMernhir 
<le 1960, p. 335. 

17 Briseño Sierra, Humh~rto.  El ui-bilruje en el Drrerko priv«do. Iinpirnla I:iiiwi- 
siraria, Mexico 1Q63, p. 255. 

19 So Congreso local adopt6 uiiiiiirnenirnte las C6digos Ciril y de Proredimieniro* 
<:¡viles del D. F. y T. 



rango, Guerrero, Hidalgo, bléxico, Nayarit, Oaxaca, Querbtaro, Sina- 
loa, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz. 

ii) Grupo de ordenamientos que siguen los lineamientos del Código 
del Distrito y Territorios Federales de 1884, compuesto por tres entidades 
federativas, a saber: Puebla, Tlaxcala y Zacatecas. 

iii) Grupo de ordenamientos que combinan o mezclan disposiciones 
de los Códigos del Distrito Federal y Territorios de 1932 y 1884. Las 
cinco entidades incluidas en este agrupamiento son las sigiiientes: Cam- 
peche, Jalisco, Michoacán, Nuevo Lehn y Yucatán. 

iv) Grupo <le ordenamientos que se inspiran en el anteproyecto para 
un Nuevo Código del Distrito Federal y Territorios (1948). " Son los 
siguientes: Morelos, Sonora y Tamaulipas. 

v) Como caso singular, por omitir totalmente la regulación del arbi- 
traje, está el Código de Procedimientos Civiles de Guanajuato. 

Sería una tarea sumamente prolija el tratar de analizar las diferencias 
existentes entre cada uno de los veintiocho ordenamientos locales en lo 
que respecta a la regulación del arbitraje. El cotejo podría interitarse, 
como lo ha ensayado Briseño Sierra, 2' mostrando las peculiaridades de 
cada código en materias concretas (convenio, árbitros, gastos, procedi- 
miento, laudo, ejecución y recursos). Alcalá Zarnora23 ha ensayado tam- 
bien efectuar una confrontación con base en la peculiar regulación de 
aspectos específicos del arbitraje por ejemplo: u) Diferencia entre árbi- 
tros y amigables componedores (Puebla) ; b) enumeración de los requi- 
sitos en la escritura de compromiso (Chihuahua, Puebla, Tlaxcala) ; 
c) señalamiento <le lugar en que ha de seguirse el juicio arbitral (Chi- 
huahua) ; d) regulación procesal muy minuciosa (Tlaxcala) ; e )  men- 
ción de los requisitos de laudo (Sonora) ; f )  silencio respecto del ain- 
paro contra las resoluciones de árbitro nombrado por el juez (Cliihua- 
hua, Jalisco, Michoacán) ; etcktera, etcktera. 

Citando nuevamente a Briseño Sierra 24 con quien coincidimos, con- 
sideramos que los códigos estatales toman en cuenta las condiciones del 
medio social, la cultura de los litigantes, los medios presupuestales de 
cada entidad y, en fin, las características económicas, sociales y tradicio- 
nales de cada una de ellas; por lo tanto una solución uniforme confron- 
taría inconvenientes ~~rácticos en su aplicación. Es cierto que en materia 

30 Ideni al anterior. 
21 En 1948 sc formulb un anteproyecto para uii iiuevo C6digo de Pracrdiinieritos 

Civiles del D. F. y T., que no llcg.6 a ser discutido por las Cámaras Legislativas. 
22 Ob.  cil., pp. 260 y SS. 

23 AlcalP-Zamora, ob. cit., p. 47, notas (4) y ( 5 )  . 
24 Briseño Sierra, ob. cil . ,  pp. 264-265. 



mercantil existe la unificación a través de la competencia exclusiva del 
legislador federal, pero también lo es que los Estados defenderían <:elo- 
.:lrneiite 13 escasa autonomía legislativa que aún conserva11 y consciente, 
de que las disposiciones 1oc;iles son supletorias del ordenamiento mer- 
<.;iritil, en la práctica el arbitraje comercial viene a regiilarse de acuerdo 
í(-iri las peculiaridades de cada región. 

V. 1.u i jccución dr los laudos emitidos 
dcnlro dr  /,1 Hrp~iblica Mexicana 

Uiiü vez que el 1;iiido arbitral ha sido notificado a las partes, a menos 
que estas pidieran :iclaraciÓn del mismo, se pasarán los autos al juez 
<ii.diiiario de priiiici:~ instancia para su ejeciición. 

Para la ejecucihn ile la sentencia y adniisión de recursos, si los liiibic- 
re, es competente el juez designado en el compromiso; a falta de Pste 
rI del lugar tiel tribuiial <le arbitraje, 7, si huhiere v;irios jueces, el 
<le número más bajo. Los jueces ordinarios estarán siempre obligados 
:i impartir el auxilio de su jurisdicción a los irbitros. 'S 

Xi el C6digo cle Pi~>ccdin~ientos Civiles para el Distrito Federal y 
Ierritorios, ni los or~ienamientos procesales vigentes en el resto de las 
entidades frderatii;is de la República, contienen mención de ninguna 
especie en relacióii con la ejecución de los laudos arbitrales. Sin embargo, 
casi la unanimid:icl de diclios códigos se refieren genéricamente a la 
ejecuciiiu de sentencias y de resoluciones judiciales y como opina Alcali- 
Xamora, 26 la equiparación entre "laiidos" y "sentencias" no  ofrece dudas 
<le ninguna clase. 

Entre los c6digos de procedimientos civiles vigentes en la República 
><ilameiite los de Guanajuato, México, Morelos, Sonora y Tamaulipas 
rnrecen de preceptos sobre la materia. El resto de los ordenamientos 
:idjetivos legislan sobre el punto, la mayor parte de ellos a%grupando las 
<lisposiciones pertinentes a la ejecución de resoluciones dictadas por tri- 
Í,uiiales de otras entidades federativas y del extranjero, mientras qiie iin 
grupo minoritario (Campeche, Chihiiahua, Miclioacán, Tlaxcala, Yiica- 
iin, Zacatecas) separa en capitiilo diferente la ejecución de aquéllas, 
provenientes del extranjero. 

Por lo que respecta al grupo de ordenamientos procesales que omiten 
lotalmente la reglamentación de esta niateria, dicha omisión debe inter- 
pretarse suplida por las disposiciones del articulo 121 de la Constitii- 
r.ión. en su parte conduceiite. El texto coristitucional previene que: 
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"En cada Estado de la FederacMn se dari entera fe y crédito a los actos 
públicos. registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Con- 
greso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de 
probar dicbos actos, registros y procedimientos, y d efecto de ellos, suje~ 
tándose a las bases siguientes: 

1. ... 
11. . . . 

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobrr 
derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendriii 
fuerza ejecutoria en Cste, cuando asi lo dispongan sus propias leyes. Las sert. 
tencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado, cuan- 
do la persona condenada se haya sometido expresamente, o por razón de 
domicilio, a la justicia que las pronunció y siempre que haya sido citada per- 
sonalmente para ocurrir al juicio. 

IV. . . . 
v. ..." 

Con posible inspiración en la norma constitiicional anteriormente u a i i -  
crita, las legislaciones locales presentan dos nuevas variantes: 

a) Las que siguiendo el ejemplo del Código del Distrito Federal y 
Territorios diferencian entre sentencias concernientes a bienes inmueble* 
o'derechos reales y sentencias dictadas en relacidn con derechos perstl- 
nales, y 

b) Aquellas otras legislaciones que prescinden de dicha diferencia- 
ción y aluden simplemente a sentencias originadas en otros Estados o en 
el Distrito Federal. 

Los ordenamientos adjetivos que regulan esta materia, sin contener 
(como se advirtió anteriormente) ninguna norma particular a pro@- 
sito de la ejecución de laudos arbitrales, convierten al juez requerido en 
un  verdadero ejecutor, debiendo este cerciorarse solamente de la auten- 
ticidad de la resolución a que se refiere el exhorto reqiririente y que la 
sentencia no sea contraria a las leyes de su Estado. Ni el juez ejecutor, ni 
el Tribiinal Superior podrán entrar al análisis del fallo, n i  decidir sobre 
la justicia o injusticia del mismo, n i  sobre los fundamentos de hecho 
o de derecho en que se apoye. En consecuencia, no  darán curso a nin- 
guna excepción que opongan los interesados, tomándose simplemente 
razón de sus respuestas antes de devolver el expediente. 

Solamente en dos únicas instancias podrá el juez ejecutor dejar de 
cumplir la requisitoria para ejecutar el laudo arbitral: 

a) Que se oponga por el afectado la excepción de incompetencia. Eii 
este caso deberá darle curso y proveer en el incidente respectivo. 



b)  Cuando se lesiorien derechos de tercero que tenga títiilo traslativo 
a su favor-, debii1:imeiite inscrito, sobre el bien materia rle la ejecuci<iii. 
En dicho caso [lebe darle cabida a la tercería. 

Los jueces requeridos ejecutarin los iau<los arbitralea Úiii~irnente cu:iii- 
do reunan las siguientes condiciones: 

a) Que verse11 sol~re caiiti<lad 1íqiiiil:i o cosa <leteniiiiiada individu;il~ 
mente; 

ii) Que si se refieren a bienes raíces o a derechos reales sobre inmue~ 
bles ubicados en la entidad feder;itiva correspondiente (o en el Distrito 
o Territorio, en sri caso), las sentencias fueren conforme ;i 1:rs leyes de 
la jurisdicciún doiide se intentan ejecutar; 

iii) Si tratándose de derechos personales la persona con<len:ida se so- 
metió expresamente -o por razún de domicilio- al juez qiic las l>"'~ 
nuncib; 

iv) Siempre que la parte condeliada haya sido eriipI;t~;i<!a prrw)ii:il~ 
mente para ocurrir al juicio. 

VI. Ejeciccidn dr lnudos diclndos en <,1 rtxtrnrijero 

Antes de abordar este tema debemos definir u11 pri~bleina previ<~ niu! 
importante. (Cuál es la legislaci6n competente para determinar las corr- 
<liciones o requisitos de acuerdo con las ciialcs una sentencia pro\enientc 
rle pals extranjero pueda ejecrit:irsr en ciialquiera de las entidades fedc- 
rativas de México? El problema anterior pue<le tener tres distintas so1i:- 
ciones: a) El C6digo Federal dc Procedimientos Civiles; b) El Cbfligo 
de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, y c) 
El Chdigo de Procedimientos Civiles de ~.n<la niio de los list:i<l<,s de 1;i 
Kepública. 

Por lo que respecta al C:6digo Federal de I'i-ocediir>ictit<~s Civiles el 
mismo es prílcticamente omiso en este punto, ya que solainetite contiene 
un articulo28 que establece principios generales en la ~iiateria. En cani- 
bio, el ordenamiento procesal vi~erite eii el Distrito y Territorio5 coiirienc 
<lisposiciones especificas relativas a 1;i aplicación y ejecucii~ri eii 1;i Rcpri- 
bticn hlexicann (no se refiere súlo al Distrito y Tei-ritoriohj <fe sentoi- 
cias y cleinis resoluciones jiidiciales dictadas en paíws cxtranjerns. El 

27 Art. 602 rlcl CI'C ilrl D. F. y T. 
2RAit. 428. "En los casos cii quc debati ejecuiarse, por los iril>utiales riiexic~iii>r. 

las srnteiicias dictadas eii pais cxtraiijero, el  tribunal requerirlo rcsolvrri pn.~iamet>ic 
si la sentencia es o ni> contraria a las leyes de la República, a los iratador o ;i 
principios <le dercclio inreniaciorial. Eii caso afiriiiativu. hc drvolveri el euhort<~. <o i i  

exprcsiún de los rn<itivos que irrtpidan la ejcciiriiln <Ir l a  * i i l l r r i < i ; ~ "  
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código distrital, excediéndose de sus facultades, ha suplido en esta forma 
la omisión del federal. 

Por lo que respecta :r las legislriciones estaduales, algunas de ellas son 
tambien omisas sobre la materia, iiifiriéndose que diclio silencio obedece 
a que los congresos locales se percataron de la carenci:~ de facultades 
para regular una niateria que constitucionalmente les esti vedada; en 
cambio el griipo inayoritario sí regula la ejecución <le seiitencias dicta- 
das en países extranjeros, incluyendo laudos arbitrales, imitando así el 
iiiodelo del cbdigo distrital con pésima técnica, ya que algurios de ellos, 
al hablar de ejecución de sentencias extranjeras "en el Estado", aliiden 
equivocamente a sil ejecucióri en "la República". 

La rnateria de las relaciones internacionales es de la exclusiva com- 
petencia de la Fecleración 20 y consecuentemente los códigos locales S? 

Iian excedido al regular la ejecuciún de sentencias extranjeras, si bieri 
es cierto que la mayor parte de ellos repitan las disposi<:iones conteiiid:is 
en el Código del Distrito Federal, or<lenamiento que, coiiio se ha <liclio 
:iiiteriormente ha venido a usurpar la competencia del Código Federal. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Naciiin en ejeciitoria 
l~ronunciada en 1957,a"on la que no estamos de aciierdo, al analizar 
las disposiciones relativas del Código de Procedimientos Civiles clel Es- 
lado de Sonora, resolvió que el Congreso de dicha entidad federativa 
tenía facultades para legislar sobre los requisitos que deben llenarse para 
que las sentencias extranjeras produzcan efectos jurídicos en dicho Es- 
tado, considerando que de ninguna manera se invaden las Facuitades 
rxclusivas que tiene el Congreso de la Unión para legislar sobre condicióri 
juridica de extranjeros, ya que los preceptos analizados por la ejecutoria 
solamente establecen requisitos de trámite y de ninguna manera legislan 
sobre el tratamiento legal de los extranjeros, ni afectan sus derecho, 
civiles substantivos, quedando por lo tanto incluidos <leiitro de aqiiellas 
facultades que corresponden a los Estados de conforini<l;id con el articlilo 
124 Constitucional. 

El artículo 604 del Código Distrital precisa que las sentencias y dc- 
más resoluciones judiciales -incluyéndose laudos arbitrales- dictadas 
en paises extranjeros, tendrán en la República la fuerza que estable~cat~ 
los tratados respectivos, o en defecto de los iiltimos, se estará a la reci- 
procidad internacional. 

2OArta. 5.3, iracciaiics XII, XIII, X'L'I, XVIII p XX: 76. fracciones 1 a 111; 89, frac- 
ciuiies VI y VIII a X; asi como el 117 fracción 1, de la Constituciúii Politica Federal. 

30Sernnnario Judicial de la Federacidn, Volurncii V. G+ Ep,, pp. 121 a 127. Amparo: 
Williain C. Greeri. 

31 Art. 124 de la Constitución: "Las facultades que no están expresamente conce- 
didas por esla Constitución a los fur>cionarios federales, se entienden resenadas a los 
Falados.'' 



.htt!xic» 110 ticrie celcl>r:i<lo ~iirigiiri corrvenio bi1:itei;tl eli zri:it.:ri;r ( I r ,  
:ii.bitr:ije prii.;i<lo: t:irnlj«co Ii;i siiscrit<> el 1'rotoc:olo (ISV23) . ni la Coti. 
ienri i~n (1 $127) ile C;iiid>i-a y :r 1;i de Nueva York (1958) stjlo ;isisi.iii 
romo observador. N~icstrt~ ]>:lis sc eiiciicnir;i dentro <le :iiluellos qlic f i i -  
inaron el Cúdigo l~iistamarite <Ic Dcreclio 1iiternacioii:il PI-ivado !Halxi- 
na l'J'>ti), cuyo l'itiilo X del Libro l i r  (articiilos l Í i.el'iri&ndixr 
n la c,jccucii>n <le 1;1s setitenci;~~ dicta(l;is l>oi tribiiii;iles cxii-;iii;c.ro5 inclii~ 
yendo a las rec;ii<las en materia civil. Siii eml~ai.gi>. <:oiiii, cs t>ien < < 1 i 1 < , ~  

rido, Mtxico iinncn ratilicij diclio inairurrie!ito. 
En canibio, dur;iiitc 1;i Tercera Reiinihn <le1 C:otisej<r liiterariicl-i<;i:i.> 

<Ir Jiirisconsultos celebracla cn febrero <le 1956 en la ciu<lad <le Mi-xico. 
iiurstio ]>;lis alxrecc asoriado ;LI I'royectr> de Ley linilorriir 1riteraniei.i- 
<-alla sobre Arbitraje <:omercial. 1Cn Ins primeras ilisci~siones alrede<l«i 
del citado Proyecto la Ilelcgacii,n Mexicana babi;i iilanií'est;i(lo que :i b i i  

juicio no era necesario aprol>;sr el rcirri<lo Proyectr, <le 1 . c : ~  Uniloriiiv. 
ruyos tirniiiio ronsiderab;~ iiiadecoa<los por tr;it:,rsc ,le iri i ; i  ~n:ttrri:i 
<le la roinpetcnci:~ exclusiva <le1 derecho iiitei-no. yi <III,. rc:gicia ciitic 
particu1ai.e~ y iio entre Est:idoi. Sin emlxirgo, la inayol.í:i ol>t<i por 1o 
;iprobaciiJii del Proyecto, dejándose solamente coiist;iiicia en las miiiut:i\ 
(le la sesión <le1 criterio anteriormente exlmesto por 1;i I)cleRacii,ii Mc- 
xicana, opuesto al arbitraje comercial obligatorio; Sin;ilmeiitr. con i;i 
i:isercii>n (le un nuevo articulo (el 30 del nuevo testo) formulado por 
el representante de X'léxico y relativo a la validez y iitilidad de la cláu~ 
sula compromisori:i. se aprobó por iinanimidad dc votos el referido Pm- 
yecto. resolviéndose recomendar sir adopción a las repíihlicas americanas 
en la Corma qisc jiiz~aran mis conveniente dentro cie SIIS lr~islarione\ 
internas. 

Así pues, en aiisencia de tratados bilaterales o multilater;ilcs que pu- 
dieran obligar a México a la ejecuciún de laudos arbitrales extranjero>. 
rleberá estarse, coino lo previene el citado artículo 604, :i la reciprocidad 
internacional. 

La Suprema Corte <le Justicia de 1;i Nación, en una vieja ejecutoria, 
(~tableció el criterio dc (pie en defecto de tratados especiales coi1 I:i 
nación en la que se liaya~i pronunciado las sentencias qrie traten de eje- 
riitarse en la República, deber& concc<l6rseles la misma fiieria que segúii 
h a  leyes dc aqiiclla n;icii,n se diere a las resoluciones dictadas en 1;i 

República Mcxicaiia. En el caso concreto, se aceptó la existencia de 
irciprocidad internacional con los Estados Unidos de A~nPrica, naci6n 
<«n  la que no nos liga ni~igíin tratado a este respecto. pero en  donclr 
es factible ejecutar los fallos de la justicia mexicana. 

El artículo 605 del Código Distrital establece que sólo ten(lr5n fii(:tr:i 

.wsrrrlnnnrio Jtidirinl <le lo Ferleinciri?~. loiri<i IV. p. J09. 
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eii la República Mexicana las sentencias extranjeras que reúnan las 
siguientes circunstancias: 

"1. Que se cumpla con las formalidades prescritas en el articulo 108; (ex- 
horto~ dirigidos al extranjero) 

11. Que Iiayan sido dictadas a consecuencia del ejercicio de una acci6n 
personal; 

111. Que la obligaciún para cuyo cumplimiento re haya procedido sea 
licita eii 1:i Kepública; 

IV. Que 1iay;r sido emplazado ~iersonalmente el demandado para ociirrir 
d juicio; 

V. Que sean ejecutorias conforme a las leyes de la naci6n en que se 
hayan dictado; 

VI. Que llenen los requisitos necesarios para x r  consideradas como au- 
ténticas". 

Es competenle para ejecutar un laudo arbitral dictado en el extranjero 
el juez que lo sería para conocer del juicio en que se dictb, conforme a 
las reglas competenciales según materia, cuantía, y territorio. La senten- 
cia extranjera debed traducirse al castellano en caso de estar redactada 
en otro idioma, presentándose al juzgado competente debidamente lega- 
lizada por el Cbnsul Mexicano más próximo al lugar donde fue dictada, 
debiendo la Secretaría de Relaciones Exteriores certificar que la firma 
de dicho funcionario es auténtica y que el mismo desempeñaba dicho 
cargo en la fecha que legalizó el documento. El juez ejecutor substan- 
ciará en un incidente la autenticidad de la sentencia extranjera a fin de 
resolver si deba o no ser ejecutada conforme a las leyes mexicanas. Las 
partes y el Ministerio Público manifestarán sus puntos de vista, debiendo 
la autoridad dictar resolución dentro del tercer día. Dicha resoluciún es 
apelable tramitándose dicho recurso en forma sumaria. 

VII. El arbitraje en la prdctica mercantil mexicana 

En México no existe, en la forma que actúan la Cániara de Comercio 
Internacional o la American Arbitration Association, un cuerpo dedicado 
específicamente a la administraci6n del arbitraje prolesional. Sin em- 
bargo, la Ley de Cámaras de Comercio y de Industria de 6 de marzo 
<le 1953, dispone en su artículo 40 que estos organismos descentralizados 
tienen por objeto, entre otros, el de actuar por medio de comisiones des- 
tinadas a tales fines, como irbitros o arbitradores eri los conflictos sus- 
citados entre comerciantes o industriales registrados en las Cámaras 
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respectivas, siempre y cuando se sometan a los últimos mediante compro- 
miso depositado ante ellas y que podrá formularse por escrito privado. a3 

En México funciona también un Comité Nacional de la Comisión 
Iiiteramericana de Arbitraje Comercial, fundada según la resolución 
adoptada en la Séptima Conferencia Interamericana celebrada en Mon- 
tevideo, Uruguay, en 1934. La sede de esta Comisihn, como es sabido, 
está en Nueva York, funcionando los Comités ATacionales en las repú- 
blicas americanas a fin de promover el empleo del arbitraje y la con- 
ciliación internacional en las disputas mercantiles. 

Sin embai.go, las experiencias prácticas no son muy alentadoras. Aun- 
que integrada, la Comisión de Arbitraje Permanente de la Cámara 
Nacional de Comercio de la Ciudad de México, ha conocido de bien 
pocos asuntos. Los comerciantes mexicanos han demostrado cierta re- 
nuencia a someter las diferencias entre ellos a los irbitros de su Cámara, 
mostrándose también reacios a resolver arbitralmente las controversias 
surgidas con particulares en el curso del tráfico mercantil; otras veces, 
al entrar en funciones la Coniisión de Arbitraje Permanente las partes 
Iian resuelto transar sus diferencias en forma privada, sin esperar al 
pronunciamiento del laudo. 

El Comité Nacional de la Comisión Iriter-Americana <le Arbitraje Co- 
mercial ("1-ACAC") no lla corrido con niejor suerte. Los integrantes de 
dicho Comité, personas de indiscutible prestigio y solvencia moral, no  
han tenido oportunidad de emprender una efectiva labor de concilia- 
ción. El desconocimiento de las reglas conforme a las que funciona la 
"1-ACAC y en otros casos la suspicacia de los mismos comerciantes para 
someter a irbitros extranjeros los intereses de su negocio, han resiiltado 
harreras infranqueables. 

El arbitraje profesional se efectúa a través de disposiciones legales 
que establecen un tipo de arbitraje "olicial", como el señalado por la 
Ley General de Instituciones (le Seguros, ordenamiento que dispone 
que, en caso de re<:lamación contra tina institiición de esta clase, con 
motivo de iin contrato de segiiro, el reclamante deberá ocurrir ante la 
Comisión Nacional de Seguros a fin de qiie la última pida un informe 
detallado a la institución contra la que se presenta la reclamación. La 
Comisión tratará de avenir a las partes, exhortándolas para que volun- 
tariamente y de común acuerdo designen Arbitro, haciéndose constar el 
compromiso por escrito. El jiiicio arbitral se ajustará a dicha ley y al 
procedimiento que conveiicionalmente fijen las partes en el acta, en los 
términos de las disposiciones re1;itivas del Código de Comercio, que se 
aplica supletoriamente, y a falta (le [>re<:epto eii éstr, conforme a la> 

a3 Véaje Anexo "A" que canticnr rl Ilcglanietito Interior de la Comisión Perma- 
rirntc de Arbitraje <le lii CAmara Sariu!iaI <le <:oniercia <le la <:iu<lad <le Mexico. 



reglas del código de procedimientos civiles para el distrito y territorio, 
federales. El laudo arbitral no admite más recurso o medio de defensa 
que el juicio de amparo; contr:r las demás resoluciones del Brbitro er, 
el curso del procedimiento, sólo puede intentarse la revocación. 

Si alguna de las partes no estiiviera de acuerdo en desipar árbitro 
ante la Comisión Nacional de Seguros, el reclamante puede ocurrir di- 
rectamente a los tribunales competentes; estos últimos, sin embargo, iio 
darán entrada a demanda algiina contra instituciones <le seguros si el 
actor en ella no afirma bajo prolesta de decir verdad, qiie se substanció 
y agot6 el procedimiento conciliaiorio (previo al arbitraje) ante 13 
Comisión Nacional de Seguros. La omisión del procedimiento concili;i- 
torio aclministrativo constituye tambikn una excepción dilatoria que pue- 
de interponer la compañia demandada. El laudo que condene a i1n.i 

institución de seguros a pagar al asegurado, le otorgará para ello un 
plazo de quince dias hábiles. Si no hiciere el pago, la Comisión ejecutará 
su resolución disponiendo de-las inversiones en las reservas tecnicas de 
la institución. 

Existe otro organismo capacitado para realizar arbitraje "oficial". Se 
trata de la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de Mé- 
xico, creada por Ley publicada el 31 de diciembre de 1956 en el Diario 
Oficial de la Federación. De acuerdo con el articulo 20, fracción IV, 
de la Ley, 34 la Comisión está facultada para emitir dictamen sobre las 
quejas relacionadas con operaciones de comercio internacional en que 
intervengan importadores o exportadores domiciliados en la República 
Mexicana y que se presenten por ellos o en su contra. Cuando las partes 
se hayan sometido expresaniente a dicho arbitraje y despii6s de haber 
escuchado los puntos de vista de las partes y recibido en su caso las prue- 
bas que se ofrezcan, la Comisión dictará "en conciencia" la resolución 
que corresponda; el laudo será obligatorio y ejecutable ante los tribii- 
nales competentes y se notificará a las partes en las oficinas de la Comi- 
si6n o en el domicilio que hubieren señalado para tal efecto en 1;i 

Ciudad de México. 
No es materia de este estudio el arbitraje en materia laboral, consi- 

derando que el procedimiento qiie establece la Consiitnción en el ar- 
tículo 123, fracción XX, reglamentado en la Ley Feclcral del Trabajo. 
tiene iin carácter eminentemente público. 

s4Relarmado por Decreto publicado en el I>iario Oficial de 1.4 Yedcracihri del 
31 de diciembre <le 1959. 



KECLAMEN'I'O ISl 'EKIOK DE L..\ (IOhIlSlóR' PERMANENTE DI- 
ARBITRAJY lll,: LA CÁi\IAI<A NACIONAI. DE COMERCIO 

D E  LA C I ~ J I I A D  nr mxrco 

1. 1.2 Comisión (le lirbiti-;ijc I'ei-iii:ineiitc <le la C:iniar;i N;iciollai dc Co- 
mercio de la Ciud:i<L (le M&;i<-o, sc co!irl>oii~lr;i 11c trer niiciiihi-oi y iin 
Secret;irio nonibr:~dos por el Consejo l>ircctiro. 

2. La Coinisi611 segíin lo estime pertineiite, iuricioiiará en plcrio o bien 
<lesigriarA :I uno <le si15 inicmbros o a la persona qiie estime priiclente. 
para que fiinja conlo :irbitr;tdor en loc asiintos que se sometan a b i i  

clecisi<in. 

S. El Secretario de la Comisiiin, iuiigirá t;iiiibi&n coino Secretario cuan- 
do 1;i Comisióii nombre a un arl~itrador. Levaiitará las actas qiie sean 
necesarias y atenderá a las partes, recibienclo todas las promoiiones quc 
Iormiilen y dociiriieii~aci6n que prcscatcn, dando cuenta c l c  lodo ello 
a la Coniisiún o :il rirbitrador designado; ejecutará todos los ncticr<lo\ 
y decisiones <le la Comisión o del ,%rbitrndor y ndoptari todni 1:is 1111,~ 

(lidas para sil mejor cuniplimienco. 

4. El Gererite <Ic 1.1 Cim:ira <le Comercio iieiie 1;rs más ;irnplias l a c i ~ l ~  
tades para auxili:ir :i la Comisihn o al Ari>ilrador rlesigna<lo aii coino :al 
Secretario, en el cuinpliiniento de sus funciones. 

i. Citando las partes no r:oiivcng:in oxpresaiiiciite eri qiic la Comisi611 
o cl Arbitraclor designado, pni.:i ~iormar sii actuación, tenga que siijetarsc 
:i1 Cú<ligo de Comercio y Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Fetleral, la Con~isión o el Arbitrador tienen la inás amplia iacultad para 
(liclar su laudo cii conciencia, no estando obligados a liacer una a p r r ~  
ciaciún nierainentc legal [le las pruebas, sino qiie piiede dictar sii laudo 
hasindose en la biiena fe y ética, y costuinbres comercinles. 

li. El ~x~~cedit i i iento eri cste caso seri el siguiente: 
La partc qiie primero Iiubiese solicitado el Arbitraje, expondrá in 

estenso su rec1:tinacidn: el Secretario eiitregará copia :i la contraria invi- 
iiindola para que en cinco días exponga 511s puntos de vista; vencido 
esle termino el Srcretario arisari n las partes qiir <lenil.o rle oclio días 
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ofrezcan y rindan las pruebas que estimen pertinentes. Concluido este 
término pueden presentar sus alegatos por escrito o verbalmente al Se- 
cretario hasta antes de que se dicte sentencia, la cual pronunciari la 
Comisión o el Arbitrador dentro de quince días como niáximo al cn 
que se termine la prueba. 

La Comisión o el Arbitrador tendrán la mis amplia facultad para re- 
cabar las pruebas sobre el asunto en cuestión, pudiendo prorrogar los 
plazos fijados, prudentemente. 

7. Si las partes, pasado el término de prueba no hubiesen presentado 
ninguna, el Secretario advertirá a las mismas, o a la parte que no hubiere 
presentado pruebas, que si no lo hace en el plazo que fije la Comisión 
o el Arbitrador, se procederá a dictar el laudo, vista la documentación 
que obre en caso a estudio. 

Las partes contendientes, por el solo hecho de concurrir ante la Cc- 
misibn, aceptan su reglamento interno, se obligan a comparecer cuantas 
veces sea necesario, personalmente o por apoderado, al lugar del asiento 
de la Comisión, cuando fueren citados. 

8. Las partes se obligan expresaniente por el solo hecho de recurrir 
ante la Comisión, a no interponer ningún recurso contra sus acuerdos y 
los del Arbitrador por ella designado y aceptar el laudo que se pronun- 
cie, sin interponer ningún recurso en su contra, inclusive el juicio de 
amparo. 

Ejecutarán los acuerdos en el plazo que se les fije y el laudo forzosa- 
mente dentro de los cinco días de notificados. 

9. La ComisiOn o el Arbitrador designado, señalarin a las partes la 
clase de garantías que deben constituir para el debido cumplimiento del 
laudo. 

Si se constituye depósito. al pronunciarse el laudo se hará pago a la 
parte que hubiere obtenido el fallo favorable. 

10. Cuando las labores de la Comisión o del Arbitrador designado re- 
quieran empleados que deban auxiliarlos, hará la designación que estime 
prudente, designando su remuneración que sera por cuenta de las partes. 

11. El Secretario está facultado para fungir como ajustador o amigable 
componedor entre las partes contendientes, previamente al arbitraje si 
aquellas aceptan su intervención y se allanan a cumplir su decisión. 

El presente Reglamento fue aprobado en la junta celebrada por el 
H. Consejo Directivo de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad 
de México el dia 5 de octubre de 1949 con vigencia a partir de la misma 
fecha. 


